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Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Dn año... •
Seis meses, 

fres id. ..,

Un año...

Seis meses.

Tres id...

47 pesetas

25 >

13 »

50 peseras

26 •

14

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina.la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado = (Art. l.° del Código Civil) .= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

■ OBIKRNO CIVIL i
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día 18 del 
actual, número 262, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

limos. Sres: La Orden ministe
rial de 30 de junio de 1943 dispu
so que los balances de las Enti
dades aseguradoras, del período 
1936 a 1941, deberían quedar pre
sentados a la Administración Pú
blica en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha en que se les comunica
ra los resultados del Desbloqueo. 
Sin embargo, las diversas dispo 
siciones complementarías que las 
necesidades del caso han obligado 
a promulgar y la minuciosa labor 
que ha exigido el cumplimiento de 
la Orden ministerial de 23 de junio 
del año 1943, para aplicación déla 
Ley de 7 de diciembre de 1939, no 
han permitido comunicara las En
tidades aseguradoras los resulta
dos de la compensación hasta los 
primeros meses del ano en curso.

Por otra parte, la indispensable 
continuidad en sucesivos ejercicios 
de alguna de las normas dictadas 
por la Dirección General de Se
guros en la Circular de 22 de sep
tiembre de 1942, a virtud de la au
torización que le fué concedida 
por la Orden ministerial de 16 de 
julio del mismo año, para formali
zar los balances y cuentas de pér
didas y ganancias de las Entida
des de Seguros, aconsejan la pu 
blicación de instrucciones concre
tas sobre la forma en que han de 
adaptarse al ejercicio 1943 y futu
ros los preceptos contenidos en la 
expresada Circular..

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Primero. Los balances y cuen
tas de pérdidas y ganancias de las 
Entidades aseguradoras, corres
pondientes al ejercicio de 1943, 
deberán quedar formalizados con 

los resultados definitivos de la 
aplicación de la Ley de Desbloqueo 
y presentados a la Administración 
Pública antes del día 15 de noviem
bre del presente año.

fregando. Se faculta a la Direc
ción General de Seguros para dic
tar las instrucciones pertinentes 
con el fin de adaptar a los balan
ces y cuentas de pérdidas y ganan
cias de las Entidades de Seguros, 
del ejercicio del año 1943 y siguien
tes, las normas dictadas para el 
balance del ejercicio del año 1942.

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. Madrid 15 de septiembre de 
1944.=J Benjumea.=Ilustrísimos 
Sres. Directores generales de Se
guros y Ahorro y de Contribucio
nes y Régimen de Empresas.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 15 de septiembre de 
1944.

El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

El Comandante del puesto de la- 
Guardia Civil de Sedaño da cuen
ta a este Gobierno de que el día 15 
de los corrientes se escapó del 
citado pueblo un caballo de las 
señas siguientes: de seis cuartas y 
medía de alzada, pelo castaño, de 
cinco años, un poco rozado en las 
nalgas y parte delantera cerca del 
pecho herrado de las cuatro ex
tremidades y marcado con una C 
en la nalga izquierda, tiene un poco 
de pelo blanco cerca del lo^no, su
poniendo el dueño que dicho se
moviente se haya marchado hacia 
la provincia de Santander, de don-, 
de procede.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin-de que por tos 
Agentes de mi Autoridad se pro
ceda a la busca y captura del refe

rido semoviente, el cual, caso de 
ser habido, será puesto a disposi
ción de |a citada Comandancia.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 22 de septiembre de 
1944.

El Gobernador,

* Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
deCastrillo del Val, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 de! 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga- 
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cochineras de sus 
dueños, señalándose como zona 
sospechosa una faja de 200 me
tros alrededor de la zona infecta; 
como zona infecta todo el término 
municipal y zona de inmunización 
las infecía y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho 
sos, y Jas que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el capítulo XXVII del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 19 de septiembre de 1944
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de. 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre aftosa, en el 
término municipal de Mazuelo de 

1 Muñó (cuya aparición fué publica

da en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 168, de fecha 26 de 
julio de-1944), por haberse cum
plido el plazo señalado en el ar
tículo 227 del citado Reglamento 
y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 23 de septiembre de 
1944.

El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Junta Provincial de Beneficencia
Prórroga de Presupuestos.

El limo. Sr. Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales, en 
telegrama de 22 del actual, me di
ce lo siguiente:

«Por persistir las mismas cir
cunstancias queda prorrogada pa
ra el año 1945 la vigencia de los 
Presupuestos de Fundaciones be 
néfico-particulares y mixtas sobre 
los que ejerce Protectorado este 
Ministerio, sin perjuicio de que si 
en alguna Fundación han cambia
do las circunstancias y precisaran 
modificaciones, formulen nuevo 
Presupuesto y lo remitan seguida
mente,«con informe de esa Corpo
ración, en la forma y plazos que 
señala la vigente Instrucción».

Por tanto, solo tienen obliga
ción de remitir Presupuestos las 
Fundaciones benéfico-particulares 
y mixtas, dependientes del Minis
terio de la Gobernación (Dirección 
General de Beneficencia) que, por 
haber cambiado las circunstancias, 
introduzcan modificaciones impor
tantes en el mismo.

Asimismo hago saber a los Pa
tronatos de-Fundaciones benéfico- 
docentes que esta prórroga no los 
afecta a ellos, que vienen obliga - 
dos a remitir los suyos como en 
años anteriores.

Burgos 23 de septiembre de 
1944.—El Gobernador-Presidente, 
Manuel Yllera García de Lago.
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Circular sobre instrucciones para la 
confección de los documentos co- 
bratorlos para el próximo año 1945.

Dispuesto por la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial, fecha 21 de mayo 
de 1927, que los padrones de edi
ficios y solares se confeccionen 
solamente cada dos años, o sea 
para los pares, pero teniendo en 
cuenta que son muchos los Ayun
tamientos de e$ta provincia que 
han sufiido variaciones en Su ri
queza por tener presentadas decla
raciones juradas en cumplimiento 
de la Ley de Reforma tributaria, 
corresponde formar padrón, copia 
y lista cobratoria para el próximo 
año de 1945 a todos los Ayunta
mientos de la provincia conforme 
a las reglas contenidas en la Real 
orden de 22 de octubre de 1922. y 
Circulares posteriores.

Siendo deseo de esta Adminis- ¡ 
tración que en la formación de los 
citados padrones se tengan en 
cuenta las condiciones exigidas 
por las disposiciones vigentes, se 
hacen diversas observaciones, ad
viniendo que habrán de cumplirse 
en todas sus partes para que pue
dan ser aprobados dichos docu
mentos cobratorios.
Io Se formará el padrón, co

pia y lista cobratoria, debiendo 
figurar todos los contribuyentes 
con los dos apellidos y poniendo 
el nombre en la casilla que dice 
«domicilo». Se relacionarán los 
edificios por calles y nunca por 
orden alfabético de propietarios.

2. " Los documentos cobrato
rios deberán estar confeccionados 
antes del día 15 de octubre, expo
niéndose al público durante ocho 
días, y remiliéndose a esta Admi
nistración antes del día 30 de dicho 
mes de octubre, no siendo nece
saria su publicación en el Boletín 
Ofical.

3. ° Todos los documentos co
bratorios habrán de ser firmados 
por los Síes. Alcaldes, Secreta 
ríos y miembros de la Junta Peri
cial. ,

4. " Habrán de reintegrarse con 
una póliza de 1'50 pesetas por 
pliego el Padrón origina! y con 
0*25 también por pliego la copia y 
la lista cobratoria. No está permi 
tido acompañar papel de Pagos ai) 
Estado en concepto de reintegro 
y debe tenerse presente que las 
pólizas y timbres móviles han de 
estar adheridos en la primera pla
na del respectivo documento.

5. ° La contribución aplicable 
es el del 21*50 por 100 del líquido 
imponible sin ningún otro recargo, 
excepción hecha de los Ayunta- í 
mientos que tengan establecido el | 
Paro Obrero que será el 8 por 100 
de la Contribución.

6. ° Serán consideradas como 
cuotas anuales, las comprendidas 
hasta 20 pesetas inclusive, de 20 01 
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has(a 40 serán semestrales y de 
40*01 en adelante trimestrales.

7. " En las listas cobraforias 
hay que tener en cuenta que las 
cuotas anuales se consignarán en 
la casilla del 2.° trimestre; las se
mestrales, en el primero y segun
do por mitad en cada uno de ellos, 
y las trimestrales, en los cuatro 
trimestres por cuartas partes. La 
suma de los cuatro trimestres, de
berá dar exactamente el total con
tribución.

8. ” Aquellos Ayuntamientos 
que tengan en sus términos muni
cipales bienes del Estado o lá Ha
cienda sujetos a contribución, de
berán relacionar dichos edificios 
al final del documento cobratorio 
deduciéndose del total la cantidad 
correspondiente a tales bienes y 
formando por separado una lista 
cobratoria de éstos.

9. " Se harán constar en los do
cumentos cobratorios todas las 
variaciones que previamente han 
sido aprobadas y notificadas por 
esta Administración a los respec
tivos Ayuntamientos, los cuales, 
si alguna duda tuvieren, lo comu
nicarán seguidamente a esta Ad
ministración que, con urgencia, da
rá las aclaraciones oportunas.

10 Todos los Padrones y sus 
copias, deberán venir acompaña
dos de los documentos comple
mentarios siguientes:

a) Escala de cuota perfecta
mente cuadrada, incluyendo las 
fincas exentas y no haciendo al
teraciones en el impreso oficial, o 
sea, que deben figurar las fincas 
y cuotas hasta 10 pesetas, de 10 
a 20, etc., etc.

b) Relación de fincas exentas 
perpetuamente en el término mu
nicipal, consignando los datos de 
superficie, valor en capital y des
tino en la actualidad de dichos 
edificios.

c) Resumen de fincas propie
dad del Estado.

11 Esta Administración hace 
especial recomendación a gran 
número de Ayuntamientos, que 
présentan los documentos cobra- 
torias acusando defectos de con
fección iguales en todos los años, 
y muy especialmente el verificar 
las sumas parciales por deduc
ción en lugar de hacerlo columna 
por columna con lo que se apre
ciaría los errores perfectamente.

Esta Administración espera del 
celo y competencia de las Juntas 
Periciales, cumplan en los plazos 
marcados el cometido reglamen
tario que se les confiere en esta 
Circular, evitando así la adopción 
de medidas, siempre dolorosas, 
para exigir las responsabilidades 
establecidas en el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885 y artículo 25 del de 24 de ene- 
rode 1894, en armonía con el 7.° 
del R. D. de 16 de septiembre de 
1924.

Burgos 25 de septiembre de 
1944. =E1 Administrador de Pro
piedades y Contribución Territo
rial, Juan Bautista Polo.

loiimnilltlli! HE PR0PIED1DES Y teiflRISOElOll lEllimil'

CONTRIBUCIÓN URBANA PARA EL AÑO 1945

Contribución urbana, en régimen de Catastro cuyos Registros 
Fiscales de edificios y solares, han sido aprobados y comprobados

I con anterioridad al día l.° de julio de 1944.
Señalamiento del producto íntegro, líquido imponible y total contri

bución que corresponde satisfacer a los pueblos que a continuación se 
expresan.

NOTA IMPORTANTE.—Antes de proceder los Ayuntamientos a 
la confección de los respectivos documentos cobratorios, deberán estu
diar detenidamente la Circular que se publica en este número. 

AYUNTAMIENTOS

Adrada de Haza  
Aguilera (La)  
Albíllos  
Alfoz de Santa Gadea 
Altos de Valdivielso.. . 
Aranda de Duero 
Arandillo..................
Arauzo de Miel  
Arauzo de Salce . . . 
Arauzo de Torre .........
Arcos . . 
Arenillas de Riopisuerga 
Arija . . ....................
Arlanzón ...... 
Atapuerca ... .............
Ausines (Los)  
Avellanosa del Páramo. 
Avellanosa de Muñó 
Balbases (Los) . ... 
Baños de Valdearados. 
Bafiuelos de Bureba .. 
Barbadillo de Herreros 
Barbadillo del Mercado 
Barbadillo del Pez ... 
Belorado . . . . . 
Berzosa de Bureba ... 
Briviesca.............  . .. .
Buniel ....................
Burgos  
Busto de Bureba . . . 
Cabafles de Esgueva . 
Cabía  
Caleruega................,..
Canicosa de la Sierra . 
Carcedo de Burgos . . 
Cardefiadijo ...........  . .
Cardefiajimeno.............
Castellanos de Castro 
Castil de Garrías . ..
Castrillo de la Reina 
Castrillo de la Vega .,. 
Castrillo Riopisuerga . 
Castrojeriz..  
Celadas (Las)  
Celadilla Sotobrín .. , 
Cerezo de Riotirón ... 
Cilleruelo de Arriba . 
Ciruelos de Cervera . 
Condado de Treviño . 
Córuña del Conde. 
Covarrubias . . . .
Cubillo del Campo . 
Cubo de Bureba . . . . 
Cueva de Juarros. . . 
Cuevas de S. Clemente 
Encío  
Espinosa los Monteras 
Frandovínez...................
Fresno de Rodilla..... 
Frías . I j. 
Fuentebureba.  
Fuentecén.........................
Fuenteicésped................
Fuentenebro....................
Fuentespina....................
Gallega (La)  
Gamonal .........................
Gredilla la Polera.........
Gumiel de Hizán...........
Gumiel del Mercado

Producto Líquido Contribución
Paro 

i Obrero Total
integro imponible al 21'50 « por 100

¡sobre la a tributar 
contribu

ción — .

Pesetas Pesetas Pesetas | Pesetas Pesetas

15513 11512*12 [' 2475'10 » 2475-10
19910*18 13576*63 i 2918*97 » 2918'97
3822*23 2894*09 622*23 > 622‘23
8866 5596*25 1203*19 ' » 1203'19

17849*57 13353*55 2871*01 I. » 2871-01
1105415*94 807288'35 173567 : 13825-36 187452*36

20622*70 15497*30 3331*91 1 » 3331*91
26085 19553*90 4204*09 » 4204‘09

6535*40 4899*40 1053-37 1053'37
7280 5426 1166*59 $ 1166*59

11610*67 8708 1872*22 2> 1872'22
7384*94 5538*70 1190*82 » U90‘82

166468*32 117038'50 25163*38 > 25163'28
11584*50 8708*50 1872*33 1872-33
10454 7840*50 1685*71 1685'71
9207 6905*25 1484*63 * 1484*63
4505 3379 726*49 726*49

11564'50 8671 1864*27 1864'27
32495 22028*50 4736*13 4736'13
15871 11912*95 2661*28 2561*28
2840*50 2116*69 455*09 » . 455'09

10002 7685*02 1652-28 > 1652 28
15933*60 12023*26 2585 D 2585

7841*75 5845*36 1256-75 1256*75
87609*34 62873*90 13517*89 1981*43 14599'32
5360 4040 868*60 J> 868 60

334188 249011'25 53537*42 > 53537'42
6872 5154 1108 11 •» 1108‘H

1013 2692'04 7599519*03 1633 896'59 13071T73 1764608*32
8844*50 5947*55 1278*72 > 1278-72
6691 4690*17 1008*39 » 1008*39

11714 8785*50 1888*88 * 1888'88
21592*50 16159*90 3474*38 » 3474'38
16365'50 12252*60 2634*41 » 2634'31
11682 8754*30 1882*17 1882*17
23235 17428*30 3747*08 3747-08
16455 11430*45 2457*55 > ■ 2457'55
2844*50 1815 390'23 » 390 23
1427 9(6 196'94 196'94

16467 12335*23 2652*07 » 2652'07
22376*55 17050*47 3665*85 X 3665 85
5967*33 4483 963'85 963*85

58488 42168*34 9066*19 725*29 9791'48
2050*33 1609*25 345*99 * 345*99
5019 3752 806'68 X 806'68

36114 27084-52 5823*17 1 » 5823 17
9642 7225*50 1553*48 ■ » 1553'48
9606 7201*75 1548*38 1548-38

47637*36 35028*86 7531 ‘08 » 7531*08
20274*40 15255-65 3279-56 » 3279‘96
29962 23425*77 5036*54 » 5036*54

8158*50 6119*20 1315*63 1315-63
20336*50 15248 3278*32 > 3278*32
16636 12458 2678'47 2> 2678-47
5535 4139*50 889*99 > 889*99
4977 3768*50 810'23 * 1 810-23

140548*25 98705*25 21221'63 w 21221*63
8950*73 6701‘81 1440'89 1440*89

. 4295 3362 722'83 > 722*83
13403*72 10052-66 2161'32 > 2161*32
13952*50 10392*60 2234*41 2234*41
11978*16 8184*38 1759*64 X 1759*114
20848*77 14392*28 3094*34 > , ¡ 3094*34
13495*24 10121*45 2176*11 > - 2176*11
16272'50 11271 2423*27 2423*27
3649*48 2375*59 510*75 510*75

53256*14 40106'58 8622*91 > 8622*91
7471 5312*75 1142*24 > 1142*24

56202*40 38424*97 8261*37 8261*37
90860*30 66245*151 14242'71 > 14242*71
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Guzmán...........................
Hacinas . ..................
Hontoria del Pinar.... 
Hontoria Valdearados. 
Hormazas (Las)............
Hórtigüela ..............
Horra (La).......................
Huerta de Rey..............
Ibeas dejuarros ............
Iglesiarrubia........... :...
Iglesias.............................
¡unta de la Cerca.........
junta de Oteo  
junta de Río Losa. ... 
junta 3. Martín Losa.. 
junta de Traslalomá... 
junta Villalba de Losa. 
Lerma................................
Mahamud ............ 
Marmellar de Abajo.. 
Marmellar de Arriba. . 
Mazuelo de Muñó. ... 
Mecerreyes.......................
Medina de Pomar. ... . 
Medinilla la Dehesa... 
Melgar de Fernamental 
Mer. Castilla la Vieja. . 
Mer. de Cuesta-Urria.. 
Merindad de Montija.. 
Merindad Sotoscueva. 
Merindad Valdeporres . 
Merindad Valdivielso. : 
Milagros..............
Miranda de Ebro ... . 
Miraveche.........................
Modúbar Emparedada. 
Mon'asterio de Rodilla. 
Moniorio...........................
Moradillo de Roa. ... 
Nava de Roa..................
Olmediilo de Roa.........
Olmillos de Sasamón.. 
Oña..............
Orbaneja del Castillo.. 
Padilla de Abajo. . .... 
Padilla de Arriba  
Palacios de Benaver .. 
Palacios de la Sierra. . 
Pampliega.........................
Paacorvo ........................
Páramo del Arroyo.... 
Pardilla \. . ... 
Peñaranda de Duero .. 
Peral de Alianza...........
Pesadas de Burgos . .. 
Pineda de la Sierra ... 
Pino de Bureba..............
Poza de la Sal................
Pradoluengo..................
Presencio ......... .............
Puebla Arganzón (La). 
Quemada ........................
Quintananabureba .... 
Quintana del Pidió.... 
Quintánadueñas ...... 
Quintanaortuño .... 
Quintanar de la Sierra. 
Quintanillabón................
Quintanilla de la Mata. 
Quintanilla San García. 
Quintanilla Somuñó... 
Rabanera del Pinar.... 
Rábanos .......................
Rabé de las Calzadas . 
Rebolledas (Las)  
Regumiel de la Sierra 
Révilla y Haedo (La) .. 
Revilla Cabriada  
Revillarruz......................
Rioseras  
Roa.............................
Rojas. . .........................
Ros....................................
Royuela de Riofranco.. 
Rucandio...........................
Salas de Bureba  
Salas de los Infantes.. 
Saldafia de Burgos . ■ . 
Salinillas de Bureba . 
San Juan del Monte ... 
Sari Martín Rubiales . 
Santa Cecilia ...............
Sania María del Campo

9794-8C 7322 1574*23
1Ó363 7770‘2c 1670 60
23348 40 18347‘5f 394t 72
11407 8944*81 1923*13
9399 6375 ¡ 1413 63
7167 ■ 4692 1008'78

' 29511 19896 5É 4277*76
82258*75 61179*25 13153*54
18594 I 13956 5C 3000*65
11436 8555 1839 33
25925 l 19377*25 4166'22
14158 i 1.0628 2285 02;
33519 25105 5397*58
21219 15904'25 3419'41
2.0081 15118 | 3250*37
11243 ■ 8073'75 i 1735 86
27464 I20590 | 4426*85

170813*20 12182? *75 i 26129 97
18205 ‘ 13636*75 2931*90
2024 1531 329*17
2354 1840 395*60

14306*77 10729*84 2306*92
18988 14212*40 ' 3055'67

246797*20 181190*30 39600*92
2497*20 1872*90 i 402*67

78605*44 58954*08 12575*13
47574*27 35705*95 7676 78
19577*76 14544*07 3126 98
23929*57 17977 14 ¡ 3865'09
23597*77 17698*33 3805*14
16653*13 12420 88 2670*49
35071*25 26252*78 5644*35
20158*20 15102*60 3247*06

2168683*11 15661 12 * 63 336714-21!
7331*60 5015*80 1078'40!

14446 10563 50 2271*07
17205*86 12303 90 2645 34
5917*57 4641'40 997*90

11470*60 8611*20 1851*41
17945*89 12139*55 2610
15373*70 11530*27 2479*01
8065 4860 75 1045 06

41835*52 30897 95 6643*06
10294 7771*10 1670'79
16238 50 12184 50 2619*67
7514*55 5656 1216 04
5593*33 4195 901'93

29303 50 22012*25 4732*63
48985 35823*62 7702*08
44065 31311*35 6731*94

1827 1319 283*59
10492*50 7380*75 1586 86
29247*80 20560 32 4420*47
12773*90 9668'91 2078 82
2764 3583 50 770'45
9812*50 7368*50 1584*23
6710 5029*90 1081*43

40273*46 29236*17 6285*78-
112299 83505 17953 571
26635 17567 25 3776*96:
10488 9302 94 2000 13
16226*94 12088*75 2599 08
4322 3236*90 695*93

21410 13970 52 3003'66
9239 6900 1483'50
5355 4135*69 889'17

84626 62643'20' 13468*29
4158 3117*50 670'26

15573*75 11690*25 2513*40
15715*69 11797 2536*36
8426*60 6319*95 1358*79
4278*93 2973*19 639*24
4090*24 3067 68 659*55
9190*67 5495*02 1181*43
2375*44 1876 80 403*51

12046*50 8915 1916 73
9825 7367*70 1584*06
3823*69 2928*43 629 61

>15450 11562 50 2485*93
7686*67 5764*50 1239'39

103499*32 76876 16528*34
12312*50 9236*50 1985*85
3864 2898 623*07
9317*33 6988 1505*42
5887*50 4381'69 942*06

14336 10759*05 2313*20
41696 28202*97 6063*64
10234 7553*50 16'4 I
3560 2733*93 587 79

18661*50 13966'75 3002*81
18326*50 13611 2926*36
4579*50 3430 80 736*62

49346 37775'50 7906 73

» 1574‘23
» 1670*60
» 3944*72
> 1923*13
• 1413-63
» 1 1008*78
» 4277*76
» 13153'54
> 3000 65
» 1839*33
> 4166-22
. 2285'02
> 5397*58
» 3419 41
» 3250-.37
• 1735’86
> 4426 85
> 26129*97
> 2931*90
» 329 17
» 395'60
• 2306'92
• 3055'67
» 39600'92
• !■ 402'67
. 12675*13
. 7676'78
» 3126'98
> 3865*09
. 3805'14
» 2670*49
> 1 5644'35
> 3247 06
» 336714 ' 21

> 1078'40
» 2271*07
» 2645‘34
» 997-90
» 1851'41

2610
> 2479 01
> 1045*06
. 6643*06
> 1670*79
. 2619-67
» 1216*04
» 901-93
» 4732*63
> 7702-08
» 6731-94
> 283‘59
• 1586*86
» '4420*47,
> 2078'82
> 770*45
» 1584-23
» 1081*43
» 6285*78
» 17953'57
. 3776*96
> 2000*13'
. 2599*08
> 695‘93
» 3003'66
» 1483*50
. ¡ 889*17
. 13468-29
. ¡ 670*26
> I 2513-40

•» 2536*36
» ■ ' 1358 79
> 639*24
> 659*55
« 1181-43

> 403*51
» 1916-73
i 1584*06
> 629 61
. 248d‘93
. 1239-39
» 16528*34
» 1985*85
» 623*07
> 1502*42
» 942*06
> 2313*20
» 6063*64
> 1624
. 587*79
> 3002*81
. 2926*36
» 736*62
»' 7906-73

Sta. M.” Ribarredonda.i 
Santo Domingo Silos . 
Sargentes de la Lora.. 
Sarracín .
Sasamón........................... 1
Sedaño .....
Sotopalacios  
Sotragero  
Susinos del Páramo... ¡ 
Tardajos............................. i
Terradillos de Esgueva 
Tordómar  
Torresandino..................
Trespaderne  
Tubilla del Agua . ... 
Ubierna ....................
Urrez.........................
Vadocondes............ ...
Valdelateja......................
Valle de Manzanedo. . . 
Valle de Mena................
Valle de Tobalina.........
Valle de Valdebezana.. 
Valle de Valdelaguna. . 
Valle de Zamanzas..'.. 
Valluércanes ..............
Vid y barrios (La). ...
Villadiego .......................
Villafranca M. de Oca.

. Villafría de Burgos.. .

. Villagalijo .. x ................
Villagonzalo Pedernales 
Villahoz............................. '
Villarcayo..,  
Villasur de Herreros . . 
Villatuelda  
Villorobe  
Villovela de Esgueva.. 
Zazuar. .........................

Total.............

12691*52 9518*64
15926'35 12004*45
14941 11493'33
7075*69 5306'77

18039 13975*02
17986 13419-50
6667*98 5083*31
3622 75 2828'32
5850'33 4554*87

249-'8 | 13628*60
4524 1 3387*70

14967 11329*59
31174 23394*25
26373*50 20151*39
15477 18814
7303*50 5705*75
3747*40 2901*85

26524 19724*15
5913 4430*40

24085 17928*25
82572* 12 61929*09
59158*70 49910*101
37387'56 27919*32
11429 8572*75
6173 4207*50

13179*71 9853*83
14908*50 11154*65
36277'92 27134*45
126'36'40 9471*31
10804*11 8163*75
6701*61 1028'50

19966*92 14174*45
20422*40 15408-97

203962 152121

12620*50 9272*25
5251*40 3937*18
9396*50 7056

12572 9392*50
42340*45 31464-05,

18308307 ‘03 135m?7‘85

2046*51 > 1 2046*51
2580*96 > 2580*96
2471*07 > 2471*07
1140*95 1140*95
3004'63 > 300.4'63
2885*19 2885*19
1092*91 * 1092*91

■ 608*09 > 608*09
979'30 979*40

4005'15 4005'15
728'36 » 728*36

2435*86 2435*86
5029'76 » 5029'76
4332*55 » 4332*55
2325*01 > 2325'01
1226'31 » 1226'31
623*90 » 623*90

4240*69 » 4240'69
952*54 .> 952*54

3851'57 > 3854*57
13314*75 » 13314'75
10730'67 > 10730*67
6002'65 » 6002*65
1843*14 » 1843'14
904*61 > 904*61

2118*57 > 2118'57
2398'25 > 2398'25
5833'91 * . i 5833*91
2036*33 » 2036'33
1755*21 1755'21
1081'14 * 1081'14
3047'51 3047'51
3312'93 > 3312'93

32706*02 > 32706'02
1993'53 1993'53
846*49 > 846'49

1517*04 > 1517'04
2019*39 > 2019'39
6764*77 1 > 6764'77

2921307 74 146403 81 3667711'44

Burgos 20 de septiembre de 1944.=EI Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, Juan B. Polo. 

Por acuerdo del limo. Sr.-Dele
gado de Hacienda, se procederá a 
la enajenación en pública subasta 
de los bienes que más adelante se 
relacionan, adjudicados al Estado 
por auto recaído el día 8 de agos^ 
to de 1942, en expediente de pre
vención de abintestato tramitado 
por el Juzgado de 1.a Instancia de 
Belorado, por fallecimiento de do
ña Vicenta Alonso Morquecho, ve
cina de Villagalijo, pueblo de Ez- 
querra.

Las normas y condiciones que 
regirán en dicha venta, serán las 
siguientes:

1. a Se celebrará en la Casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Villagalijo, el día 24 del mes de oc
tubre próximo, a las doce horas, 
bajo la presidencia del Jefe del Ne
gociado de Propiedades de esta 
Administración, figurando como 
Vocales los Sres. Juez y Secreta
rio del Juzgado Municipal de Villa
galijo.

2. a Comenzará el acto cum
pliéndose las prevenciones regla
méntalas, a cuyo objeto se utili
zarán los servicios del alguacil u 
otro agente municipal.

5.a Podrán tomar parte en la 
licitación las personas a que se re
fiere el apartado l.° del artículo 57 
de la Instrucción de Ventas apro
bada con fecha 15 de septiembre 
de 1905, negándose a los compren
didos en ios párrafos 2." y 5.° del 
mismo precepto.

4.a No será necesario consti

tuir depósito para poder optar a la 
subasta.

5/ La subasta se celebrará al 
alza, tomándose como tipo inicial 
la suma de las valoraciones que se 
indican en la relación que a con
tinuación se inserta.

6. a No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subas
ta global o el de los lotes que se 
formen en su caso.

7. a De no presentarse licitado- 
res a todos los bienes, en un solo 
lote, la Presidencia está autorizada 
para su desglose en la forma y 
cuantía que las circunstancias e 
intereses del Estado aconsejen.

8. a El importe de la adjudica
ción o adjudicaciones que se efec
túen, ,se hará efectivo en el mismo 
acto de la subasta, al Presidente, 
quien extenderá el correspondien
te recibo provisional.

9. a Una vez recaiga acuerdo 
superior aprobatorio de la subas
ta, se formalizarán las escrituras 
de venta en cuanto a los bienes in
muebles, siendo los gastos de 
otorgamiento con cargo a los in
gresos que se obtengan y los de 
las copias por cuenta de los adju
dicatarios.

10. De no existir lidiadores en 
la subasta, se procederá, seguida
mente, a una segunda, rebajando 
los tipos en un "25 por 100, y de 
ocurrir lo mismo con la segunda, 
una tercera, con igual deducción; 
pero no podrán ser objeto d? ven
ta en esta última los bienes inmue-
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bles, cuyo posterior destina será 
consultado al Ministerio del Ramo.

11. Se advierte especialmente 
por este anuncio a los arrendata
rios de las fincas rusticas y urba
nas que se subastan, les asisten 
dej-echos de preferencia según pre
viene el artículo 15 del Real Decre
to de 23 de junio de 1928, siempre 
que los ejerciten compareciendo 
en el expediente dentro de los diez 
días naturales siguientes al de pu
blicación.

12. Los adjudicatarios de los 
bienes inmuebles, aceptarán la ti
tulación que de los mismos existe, 
esto es, la inscripción primera de 
su posesión, a favor del Estado, en 
el Registro de la Propiedad de 
Belorado.

13. El pago de las cantidades 
que se liquiden por el Impuesto de 
Derechos reales y sobre transmi
sión de bienes, será de cuenta de 
los rematantes. Asimismo, los gas
tos ocasionados en la subasta 
(anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia y retribución al prego
nero).

14. Con el fin de que los bie
nes muebles a subastar puedan 
ser conocidos por los presuntos 
licitadores, D. Valentín Corral Vi
llar, vecino de Ezquerra y admi
nistrador-depositario de los bie
nes, los expondrá a quien lo soli
cite el domingo, día 22 de octubie 
próximo, de diez a doce de la ma
ñana.

15. Cuanto no se halle previs
to en estas normas, se regulará 
por las disposiciones del Real De 
creto de 23 de junio de 1928 y Es
tatuto de Recaudación aprobado 
por Real Decreto de 18 de diciem
bre de 1928, a título supletorio.

Relación de los bienes cuya ven 
ta se anuncia en pública subas
ta, con indicación de las tasacio

nes respectivas.
Fincas rústicas, Sitas en el término 

municipal de Viilagalijo.
1 Un linar, de tres áreas, que 

linda al N. Marino Fulgaria, sur 
Francisco Ribera, E. huerta recto
ral y O. río, sito en Prado de la 
Iglesia, valorado en 200 pesetas

2 Otro linar, sito en Prado Vie
jo, de tres áreas y 75 centiáreas, 
que linda al N. Leocadio Melchor, 
S. Tomás Latorre, E. ribera y 
O. Leocadio Melchor, en 225.
Fincas urbanas, sitas en el mismo 

término.
3 Una casa-habitación, sita en 

la calle Redonda, señalada con el 
número 10, qué linda derecha en
trando Francisco Ribera, S. Fru
tos Valmala, fondo, huertas, y 
frontis su entrada, valorada en 
2.000 pesetas.

4 Un corral pajar, señalado 
con el número 6, que linda entran
do derecha tieso, izquierda Fran
cisco Ribera, fondo mismo y fron
tis su entrada, en 500

Bienes muebles.
5 Una mesa azufrador con su 

falda-brasero completo, valorada 
en 30 pesetas.

6 Un aparador montado en su 
cómoda, en buen uso, en 50.

7 Otra cómoda en buen uso, 
en 25.

8 Una cama de hierro, con su 
muelle, en 30.

9 Otra id., vieja, en 3.
10 Un sillón de profesor, en 10.
11 Diez sillas en mal uso, en 20
12 Un espejo grande, en 10.
13 Un reloj de pared, en 50.
14 Un cuadro de San Miguel, 

en 5.
15 Otro de la Santísima Trini

dad, en 5.
16 Otro de la Pasión de Nues

tro Señor, en 5.
17 Un diploma de D. Valeriano 

Melchor, en 5.
18 Una docena de cuadros pe

queños, todos en 5.
19 Dos colchones de lana, en 

mal uso, en 100.
20 Un barómetro, en 10.
21 Cuatro arcas viejas, en 10.
22 Un baúl en buen uso, en 10.
23 Diez piezas de cama en 

buen uso, en 160.
24 Dos mantas, en 15.
25 Otras tres en peor uso, 

en 12.
26 Una colcha de lana, en 10.
27 Otra de percal, en 12.
28 Dos alforjas de lana, en 10.
29 Dieciocho camisas de hom

bre, en 100.
30 Una almohada de lana, en 10
31 Ocho camisas de mujer,

en 40. I

52 Tres enaguas, en 20.
33 Seis chaquetillas interiores 

de mujer, en 12.
34 Ocho fundas de almoha

das, en 10.
35 Tres fundas blancas, en 5. .
36 Un mantel blanco de me- { 

sas, en mal uso, en 1.
37 Dos cortinas de ventana, 

en 2.
38 Una colcha de percal, en 2.
39 Ocho servilletas, en 8.
40 Dos toallas, en 2.
41 Cinco sacos vacíos de gra

no, en 5.
42 Dos batas nuevas negras, 

en 30.
43 Dos levitas y una falda, 

en 40.
44 Un chal negro, en 10.
45 Un mantel viejo, en 3.
46 En trapos y ropas deterio

radas, en 1.
47 Un mapa de Asi^, en 1.
48 Otro en id., en 1.
49 Un mapa de España, en 1.
50 Otro de Europa, en 1.
51 Otro id. provincia de Bur 

gos, en 1.
52 Una mesa cuadrada, en 10.
53 Una lámpara, en 5
54 Una bombilla y tulipa, en 5.
55 Un Santo Cristo pequeño, 

en 2.
56 Diez vasos de agua, en 10.

57 Ocho copas de licor, en 2.
58 Una jarra de cristal, en 2.
59 Un botellón de cristal, en 1.
60 Otro botellón de cristal, en 1
61 Una sopera de vidrio blan

co, en 1*50.
62 Siete platos de servicio de 

café, en 3*50.
63 Un tazón, en 1.
64 Otro id., en 1.
65 Otro pequeño, en 0'50.
66 Onceplatos soperos, en 5‘50
67 Una fuente grande, en 1.
68 Una cafetera, en 2.
6? Una jarra de tres cuartillos, 

en 1.
70 Una azucarera con tres pa

tas, color amarillo, en 2.
71' Un molinillo de café, en 5
72 Una jarrita pequeña, con 

flores, en 0*50,
73 Tres cucharillas de café, 

en 0*75.
74 Tres rosarios, en 0*25.
75 Dos pilas de agua bendita, 

en 0*50.
76 Una parrilla y trébede de 

hierro, en 1.
77 Una zafra pequeña de acei

te, en 5.
78 Una vacineta, en 1.
79 Dos bañados, en 2.
80 Una salera y un fuelle, en 1.
81 Cuatro pucheros, dos ca

zuelas y un barril, en 3.
82 Una caldera de cobre pe

queña, 20.
83 Una docena de cubiertos 

tenedores, en 1.
84 Una id. id. de cucharas, 

en 1.
85 Una choricera completa, en 1
86 Una media fenega de medir 

granos, en 2.
87 Una gamella, en 2.
88 Tres cestos, en 3
89 Una plancha vieja, en 1'.
90 Tres cajones viejos, en 1.
91 Una jaula jilguero, en 0 50.
92 Una fresquera, en 2.
93 Un garrafón pequeño, en 2.
94 Una mesita pequeña, en 1.
95 Cuatro navajas de afeitar, 

en 4.
96 Un cuchillo de cocina, en 1.
97 Una sierrita pequeña, en 2.
98 Una mesita Escuela, en 2.
99 Cincuenta botellns vacías, 

en 5-.
100 Chatarra vieja, de hierro, 

en 1.
101 Docefrascospequefios, en 1
102 Trescientos palos de ca 

parrones, en 2.
103 Una carga de leña, en 2.
104 Una cama de madera con 

su catre retirada, en 1.
105 Una hacha, en 1.
106 Una azadilla, en 1.
107 Treinta y cinco libros de 

César Cantuú, Universal, en 2.
108 Un libro Ruvenzory, en 2.
109 Una Sagrada Biblia, en 5.
110 Tres tomos Manual Ins

trucción primaria (Avendafio), en 5
111 Un Código civil de Abella, 

en 5.
112 Cincuenta libros Escuela 

muy usados, en 5.

113 Viente libros viejos de va
rias clases, en 3.

Suman las tasaciones ^indicadas 
anteriormente la cantidad de pese- 
las 5.997*50

Burgos 19 de septiembre de 
1944.=E1 Administrador =p. a 
César Albiñana.

Ameres oficiales
tata Prrtodal te tarintóit Llquiias

Aviso importante.
Habiendo dispuesto la Comisa

ría de Carburantes Líquidos que 
la entrega de cupos fijos de cual
quier clase de tarjeta de aprovisio
namiento termine definitivamente 
el día 20 de cada mes, esta Junta 
ha acordado que el día 26 del ac
tual sea el último para la entrega 
de cupos correspondientes a este 
mes, y que los de octubre próximo 
se empiecen a entregar a partir 
del día 28 del corriente, como 
sigue:

Omnibus, Taxis y Sres. Médi
cos.—(Tarjetas H y E). Días 28 al 
30 de septiembre.

Camiones.—(Tarjetas G). Días 
2 al 9 de octubre, ambos inclusive.

Turismo.—(Tarjetas A). Días 10 
al 13 de octubre, ambos inclusive.

Industria.—(Tarjetas I). Días 14 
al 18 de octubre, ambos inclusive.

Agricultura.—(Tarjetas J). Días
19 y 20 de octubre, ambos inclu
sive.

Se advierte a los usuarios de 
tarjetas que por ningún concepto 
se les entregarán los cupos des
pués del día 20 de octubre, de 
hiendo retirarse éstos por ios inte
resados en las fechas indicadas. 
En cuanto a los usuarios de tarje
tas clase A se les seguirá sancio
nando si no retiran el cupo corres
pondiente, salvo que oportuna
mente comuniquen a Comisaría su 
decisión de ser baja, por tres me
ses como mínimo, en la tarjeta co
rrespondiente.

Las tarjetas de aprovisiona
miento extendidas después del día
20 de cada mes no podrán retirar
su cupo hasta el siguiente mes, de 
acuerdo con la disposición de Co
misaría. \

Burgos 23 de septiembre de 
1944.—El Vocal Secretario, Ma
nuel Anocibar Mina.

ANUNCIOS PARTICULARES
El día 17 del actual se extravió 

una vaca de la feria de Sedaño, 
de las señas siguientes: pequeña, 
roja, y con una V y una R en el 
cuadrillero derecho.

Quien la haya recogido puede 
avisar a su dueño Valentín Igle
sias, en Can’efiajimeno.

Vendo 70 olmos, secos en vida, 
término de Marmellar de Arriba.— 
José Velasco, Paloma, 15, Burgos.

Imprenta Provincial


